
 

 

 

 

 

 
REQUISITOS GENERALES PARA VISADO COLOMBIANO 
TIPO MIGRANTE * CATEGORIA SOCIO O PROPIETARIO 

 
Para extranjeros que hayan constituido empresa o hayan adquirido participación 
en el capital social de sociedad comercial en funcionamiento. Esta visa permite 
acumular tiempo para la Visa de Residente, después de transcurrido un tiempo 
mínimo de permanencia como titular, de 5 años. 
 
Requisitos específicos: 
• Carta de solicitud en la que se informe razón social, domicilio y Número de 
Identificación Tributaria (NIT) de la sociedad comercial constituida o en la que 
invierte, la actividad principal de la empresa y la cantidad de empleos directos 
que genera; 
 
• Acreditar constitución, participación, adquisición en capital pagado de 
sociedad comercial, o registro de la inversión extranjera, por un monto no inferior 
a cien (100) salarios mínimos mensuales legales vigentes, SMMLV, a la fecha de 
presentación de la solicitud y aportar extractos bancarios; 
 
• Demostrar que la empresa comercial mantiene actividad económica y 
solvencia mediante, extractos bancarios de los últimos tres meses previos a la 
solicitud de visa, declaración de renta, aportes a la seguridad social, contrato de 
arrendamiento y/o comprobantes de los pagos de impuestos de industria y 
comercio. Este requisito es aplicable para segundas y subsecuentes visas; 
 
• Cuando se trate de sociedades por acciones, la participación en la sociedad se 
acreditará con certificado de composición accionaria suscrita por contador 
público, indicando monto de capital o activo registrado y pagado de propiedad 
del extranjero solicitante de la visa, el cual no podrá ser inferior al equivalente de 
cien (100) salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMLMV) a la fecha de 
presentación de la solicitud; 
Cuando se trate de la constitución de empresas del sector minero energético se 
deberá aportar el título minero que corresponda. 
 
• Foto digital tamaño 3.5 cms x4.5 cms a color y fondo blanco 
• Formato solicitud de información personal 
 
 



 

 

 
 
 
Vigencia: hasta tres (3) años. La vigencia de la visa estará supeditada a que el 
monto de participación accionaria se mantenga durante la vigencia de la misma.   
 
Restricciones: En el caso del empresario que constituya o adquiera participación 
en el capital social de sociedad comercial en funcionamiento, esta visa tendrá un 
permiso de trabajo exclusivamente aplicable en la sociedad de la cual es socio, 
accionista o propietario. Igualmente deberá cumplir con las normas previstas 
para el ejercicio de una profesión o actividad regulada. Tanto el extranjero, como 
el empleador o contratante, deberán cumplir con las normas laborales del Estado 
colombiano, con las normas específicas para el ejercicio de cada profesión u 
oficio y con las obligaciones respecto a reporte y registro establecidas en el 
Decreto 1067 de 2015, o norma que lo sustituya. 
 
Beneficiarios: Esta visa permite a su titular principal solicitar visa para 
beneficiarios a los siguientes familiares siempre que sean dependientes 
económicos del titular principal de su visa: el cónyuge o compañero(a) 
permanente; hijos hasta los 25 años de edad; o hijo(a) que presente alguna 
discapacidad física o mental 
  
NOTA: La adquisición de acciones en el mercado secundario, no da lugar a la 
expedición de este tipo de visa. 
 
Tiempo de proceso: 30 días hábiles una vez radicada la documentación en 
Cancillería de Colombia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
INFORMACIÓN IMPORTANTE: 
Tenga en cuenta que los funcionarios encargados de realizar los diferentes 
estudios de los visados pueden solicitar documentos adicionales si lo consideran 
necesario, esto podría extender los tiempos de respuesta a su solicitud.  
 
Presentar toda la documentación mencionada no garantiza la concesión de la 
visa. NO COMPRE BILLETES DE VIAJE antes de que la entidad GUBERNAMENTAL, 
EMBAJADA o CONSULADO, tome una decisión sobre su solicitud de visa. Esto 
podría generar costos adicionales innecesarios en caso de que no se le conceda 
la visa. 
 
“Brindamos acompañamiento integral durante el proceso de solicitud del 
visado o gestión con entidades gubernamentales. Tenga en cuenta que la 
APROBACIÓN o NEGACIÓN del mismo es de uso y criterio exclusivo de cada 
entidad GUBERNAMENTAL, EMBAJADA o CONSULADO."  
 


